
 

Riohacha, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA: RAD: 44-001-31-03-001-2023-00002-00. PROCESO: EJECUTIVO 

PROMOVIDO POR NOVEL IVAN MEDINA TORO CONTRA IVAN JOSÉ RIVEIRA 

BARROS Y LUIS FERNANDO GUERRA DAZA 
 

          Visto el escrito que antecede, mediante el cual los ejecutados otorgan 

poder al abogado EDINSON MANUEL MEDINA MEJÍA para que en su nombre y 

representación continúe con la defensa de sus derechos dentro del presente 

proceso, por ser procedente se accederá a ello bajo los parámetros 

establecidos en los Art. 75 y 77 ibidem. 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial, 
 

RESUELVE 

1. TÉNGASE como apoderada judicial de los ejecutados, al abogado 

EDINSON MANUEL MEDINA MEJÍA, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 84.089.430 y tarjeta profesional Nº 200351 del C. S. de la J., 

de conformidad a los artículos 75 y 77 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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